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CNP

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE PR ECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

¡flliBFE0ELAÁSEGUFADoRq:atPPARTNERSDESEGUFoSYREASEGIIROS,SA.d.nEaod¿énC{rú¡doS.nJdrl¡mz
üELIAOOR EUROC¡JA HL]RAL I¡EDIACION OOd.d, dE Vi.lbdoSL @i dnÉrh ¿i

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡¡ inisterial de '13 de Septiembrede 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de e§te coñtrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que correspondan con a[eglo a las condiciones del
mismo.
El controlde la aclivrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
corresponde al ¡,4¡nisterio de Econom¡a, lnduslr¡a y Competitividad del Estado
Español, a través de la D¡recc¡ón GerEralde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
pafticulares.

BEI'¡EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/tuegurado designa Beneñcjario
con carácler i.revocable a CAJA RURAL CASTILLI. LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se enlenderá por establec¡miento
hospatalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, lanto público como privado,
qL¡e disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultat¡vos legalmente aúorizados para el
ejercicio de sú profesión. A los efectos de esta cobertura no se mnsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las silluientes instituciones:
- Clfn¡cas para el tft¡tam¡ento de enfermedades me ales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psic¡lógicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, c€ñtros de día y c€ntros pára eltratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos.

ade¡gazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
, Clínicas para el tratami€nto de enfermedades mentale§ o cLryo pdncipa¡

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, cenlros de dfa, casas de reposo y centros
para eliralamier¡to de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neurótic4s.

- Clfnicas para tratam¡enlos nalurales, lermales, masajes, estéticos u otros
tratamientos srmilare6. cenkos de salud. balneaflos.

1.- REOUtSTTOS DE COfuTRATACIÓ
Sólo podrán contratar la pr$€ntE Pól¡za do Segurg lag pergqnag fig¡sas
que 16únan las s¡gu¡ontoa condlclones:

f ) Ser tltularos de un préstamo psEonal, fomal¡zado eon CRCM

2) Habcr llmado las cond¡c¡ones Particülars6.
3) Haberpagado la prima ún¡ca.
4) Qus ló Edad del TomadgrrA3ogurado eltá coñprondlda gntrr lG l8

y 65 años. No obatante lo anter¡or, la edad dsl TomadorlAsegurado
en sl momento dq la conttalación dol leguro sumada al ñlimero
do años do duráción dol préstamo no podrá dar como ro§ultado
una edad guper¡or a los 65 añor. En gslo supuesto no se podrá
contratar el presente ssgufo.

5) Encontrarse gn estado de buena aalud, rln llntome de enlsrmedad,
y no padqcer n¡nguna onlsrmodad dq carácter svolutivo ni esta., on
la Fscha do Efecto del Seguro, on lituac¡ór dg lncápac¡dad
Temporal, tal y como ó3la quoda dsfinida 9n la!¡ presentes
Cond¡c¡ones Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Sogur¡dad Social o €star €n g¡tr¡ac¡ón do alta en
mutual¡dad, montepio o inst¡tución análoga qus la leg¡slación
detelm¡ne.

7) Además para la cob€ftur¿ do Dcomploo:
8) No conocgr, o gstar en tituación do conocer quo s€ va a producit l.

gxt¡nción o 3usp€ñslón de su rclación hboral por cualqu¡era de las
causd qus dañan derecho a la pro3tac¡ón do Dosempleo sn bass a
esta pól¡za.

9) Adsmás para la coborü¡ra dol ri€sgo dg lncapacldad Tempor.l y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padocsr n¡nguna enfqrñedad de caráctor qvolut¡vo.

2.- SUTÚA ASEGURAOA
La Suma Asegurada se.á el porcentaje de cuota asegurada sobre la q.rota

oÍdinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse el sinieslro, estuviese pagañdo el asegurado.

IiATI,]RALETA DEL RE'6O CUSIERIO ÑO Vdá
C0 cÉPlo POREL CU LSEASEGUFÁI PorN¡la

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegutada de la presente pólúa
los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de Io pactado en el contrato de
pré§tamo v¡nculado a esta Póliza.
El importE ds la suma asoguÉda no gerá supoflor, gñ niñgún ca3o, al
¡mportg máximo de'1.800 €
Eí caao do que so produlera uña novac¡ón d€l pfáltamo quo conllBvara el
lncrcm€nto del cap¡tal prestado, supondrá h anulac¡ón de la pres€nle
pó¡¡za. En a§tos casos la Entldad Aseguradofa procode¡á a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/A6ogurado haya realizado amortizaciones parc¡ales
dol práslamo, la Ent¡dad AsggurrdoEr pnocgderá a adscuar la auma
asegurada de confor¡n¡dad con lo sstablec¡do sn el apartado 8 do las
presont!§ Cond¡c¡one§ Parllculares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la garant¡a de P6rd¡da lnvoluntaria ds Emploo ss qstablecs un

pododo do cáronc¡a ¡nlc¡al de 60 dlas nahlral€s, a cortar d6sde la
fe€ha de efectg del geguro. A of.ctos do comprobar que sn sl
mome¡to del acaoc¡mlorto dEl alnloElro ha transcurrido el po.iodo
d€ carencia ¡n¡cial,9e sntEndsrá qus la sitr¡ac¡ón de dessmplso se
produco gn la lecha oñ qu€ §o produzca la ext¡nc¡óñ o suspons¡ón
d€ la rslac¡ón laboral po. las causas ssñaládas on esta pó|tsa, y
adomá! Ega acnaditado por 6l Sorv¡c¡g Públ¡cg dB Empleo Estatal u
organkmo públ¡co qus lo sust¡luya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tomporal se g§lablece un poriodode
caronc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, e contar desde la lgcha de gfgcto

dél seguro. A electos de comprobar que en el momoñto del
aca€cim¡ento dol s¡nloslro ha lranscurddo sl pedodo de caEncia
¡nic¡al, sé entenderá que la 9¡tuac¡ón dg lrcapacidad temporal se
produco en la lecha en la que la Enfermedad cáusañtq de la
lncapac¡dad hub¡era sido diagñosücada por facultat¡vos de la
Seguridad §ocial, Mutua o lBt¡tuc¡ón análoga o mód¡co o lacullativo
autorizado yasi lo ratmqusn lgs s€rvicios ñ6dicos delaseguradors¡
sE conaldoñso ngcasarlo. En los supus§los en los que la
lncapac¡dad Tomporal sg dgba a unaccidenúe ng 9eaplicaÉ carenc¡a
¡n¡clal alguna.

. Pañl ¡a garantia de Hosp¡talización 9e 9§tablece un periodo de
cargncla ¡n¡c¡al dg30dias neturales a contar dosdo ¡a f€cha ds efecto
dsl sqgurg. a gtectos de comprobar qu6 en €l momento dE
acaoclm¡Ento del siniostro ha transcurrido e¡ periodo do caEnc¡a
¡n¡c¡al, 9s sntendorá qu€ la 9¡tuac¡ón do Hogpitalizác¡ón se produce
qñ la lecha qug apareca cons¡gnada en el ¡nfolms de ¡ng¡eso en el
corr€spood¡€nte 6tabbc¡m¡ento hosp¡talario €o el quq el
Tomado¿AseguÉdo se encuenttE ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supug6to do producirso sltuac¡onos de Pérd¡da lnvoluntar¡a d€

Emploo subB¡gu¡onte! a una rituación snlsdor de Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qus d¡o lugar a lnd€mnlzac¡ón por pa.to ds esta pól¡za, se
procsdorá al pago de n!¡evag prg§tacionos 9¡ 6l Tomador/Asogurado ha

€gt9do v¡nculado de lorma actúa a uña nusva relac¡ón labolal como
trebaiador por cuenta ajsna por un psríodo mín¡mo de lEo dias ñatural6s
¡n¡nterrump¡dos y haya auperado el periodo ds prueba establec¡do
corEpondlonto a su nusva relac¡ón labotal. En cagg contrar¡o ¡lo sé
pagará cantldad alguna.
Eñ el supuosto de producifse lñcapacldad€s Temporales subs¡gu¡entes a
una anterlorlncapacldad Tomporalqus d¡o lugar a ¡ndomnización pof parte
do €tá póliza, la aseguradore paocedsrá nusvam€rte al pago do
pEstac¡one¡ transcurfidos 180 dias naturale3, inlnt€rump¡dos en
giluación de altá gn ol régimoñ corrgspond¡onto, d6de el fin dg la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que ¡a enferrnedad causante sqa la m¡sma
qus or¡ginó la lncapecldad que dlo lugar a la indemn¡zac¡ón por partg de
qsta póllza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡gntq 9e deba a una
enlorm€dad d¡aünlá la asoguradora procedorá nuevamonto .l pago ds
preslaclon6 cuando hay.n transcuÍido 30 dias natura1e3 ¡nintorqmpidoe
En s¡tuac¡ón dgalh en 9l rég¡men corre§pand¡onie, desdo elfin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
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En sl supuosto do produclrso lncapac¡dadG Tempqralgs subsigu¡€otos
debidag a causas accidental€ no habrá por¡odo de carencla-
En el supueato de produch§g Hospltalizaclones subs¡gulsntgs a un.
antorior a la Hospltalizaclón qu€ dlo lugar a lnd€mnkac¡ón pgr pafte ds
e3ta pól¡za, la ag€guradora procaderá al pdgo dg plgltaclonos
iranrcurldos 180 dlas naturalos lnlnterrump¡dos, si encontraEs €n
s¡tuaclón do Hosp¡irllzaclón tal y como ss deccrlbg on la pr€3onto póliza,
d€ds olfin del últ¡mo alta hGpitalaria por la cual el asogurado hubloss
ostado psfcibiondo la corr€cpondlonto prestac¡ón s¡empre que la
enfs]modad causante so. la mkma quo odg¡nó la Hosp¡tal¡raclón que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡rrn por parto d9 99ta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subsigu¡ente se deba a una onformod.d dbt¡nla la
assguradof¡ procgdsrá n!¡€vamonts al pago ds pr€stacion€s cuando
hayan transcurrido 30 d¡aa nah¡ralo3 ininterumpidos s¡n enqontlarge gn

situaclón de Hosp¡t¿lizác¡ón.
Er el supueslo dc produc¡rse Hospitallzaciones subsiguient€s dsbidas a
causa accld€n!ál€s no habrá p€r¡odo do caasncla.
4.- DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
témin6 prev¡stos en €sta Pól¿a, los riesgos que a conlinuación se ird¡can
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elque se produzca elsiniestro.
4.i. pÉRDtDA tNVoLUNfaRta DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuenkan quienes, pudiendo y quedendo trabajar
remuneradamente por qJenta aiena. p¡erdan su empleo o vean reducila su
jorñada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuñc¡onarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un mnlrato laboral de
duración irdefnida en la empresa en la que caus€ baja, con unajomada no
infedor a 25 hoÉs semanales cotizando eñ el Régirnen Ger¡eral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic.io Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y buscando actrvarnente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación pública por desempleo del SeNic¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel cootribLf¡vo que otorga el SeNicio
Prlblico de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incuÍir eñ la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
¡ncapacidad lemporal como consecuencia de contingerrcias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garanlfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivd conlnbrj¡tivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dfas naturales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación labo¡al. De no p€rmanecgr los 30 d¡ag consecutiv@ an
s¡tuacióñ dg Párdida lnvoluntaiia del Emplso, la Ent¡dEd Aseguredora no
abonará cantldad alguna.
La guma assgurada !o abonará al Bsnoficlarlo doslgnado on la presente
Pól¡za con sl límlte rñáximo dq I 2 pagoa conaocuüvoc o 30 pagos altgmo§
en lotal y s¡empre qu€ d¡cha s¡tuac¡ón do dosBmpl.o ocuna duranto la
vlgencia del sEguro, haya transcurido sl poriodo de carsnciA y se
prgduzca por alguna de las s¡guisntss c¡rcunstancias:
Extinclóñ & la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡lud de expedier¡te de regulac¡ón de empleo o despilo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡lad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determinen la ext¡nción del contrato de lrabajo.
c. Pordespido impfocedenle o nulo.

d. Por despido o elinción del conlralo basado en causas objetivas.
e. Por resolucjón voluntaria por parte del Asegurdo ún¡camente en los

supuestos prevbtos en los adlculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modif¡caciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abaMonar su puesto de trabajo eñ los c¡sos de violerc¡a de género) y
49.1 j) (ext¡nc¡ón por ¡ncumplimiento del empleado.) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürlud de resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedim¡ento
conculsal.

9. Suspensión de la Relación Laboralen üdud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, ¡a jomada de trabajo pordicha
c3usa.

El deredio a deverEo de Ia indemniración cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acliv¡dád laboral remunerada, aún de manera parcial
en los téminos descritos por la nomaliva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAHTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se comiderará que eslé en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las saguientes
siluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclamo en t¡qmpo y forma
oportunog contra h docb¡ón emprosarial, salvo poroxtinclón do
contrato ds.ivada de o¡p€dlontg de r€gulación dg ompleo o d9
despldo col€ct¡vo o basado on las caus6 objqtlvas prrvlstas en
sl articulo 52 dol Ertatuto de los Trabajadores (R.D.L.22015 de
23 de octubro).

b) Cuañdo su contrato d€ trabajo ro extinga por iub¡lac¡ón dol
empr€sario emploador indlvldual del Tomador/Asegurado o po¡
exp¡ración d€l ügmpo convon¡do y/o finalizaclón da le obra o
ssrv¡c¡o ob¡oto del contrato,

c) Los trabaladores fiios ds caráctor dlscontinuo on lo! p€rlodos
sn quo cárszcen de ocupación ofsct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodenle o nulo ol dGpldo por
sente¡c¡a fifme y comunlcada por sl emploadof la techa de
rcincorporaclóí al traba¡o, no so ejsr¿a tal derccho por parte dgl
Tomador/Assguaado o no se haga u6o, on su caso, d6 las
accloneG prsvhbs eñ la l€g¡slación v¡gsnts.

e) Cuando no hayan sollc¡tado sl ro¡ngr€sg al puesto de traba¡o en
sl caso en qu€ la opc¡ón sntl€ lndemnkac¡ón o r€admlslón
corsapondlqra al t'abaiador o se eatuvlsra on excedonc¡a y
vgnc¡gra el psriodo fijado pam la mllma,

0 La ext¡nclón dslcontrato laboralduEnts ol pododo do prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parclal con una roducc¡ón ¡nferior
al 50yo de su Jornada laboral, o quando la ¡ndsmn¡zaclón por
dqspldo consista on una rgota t€rnporal pagadem on momEnto
del d8p¡do hasta la focha en la que el trabaladof acceda a la
lub¡l.clón (pre¡ub¡l.c¡óri).

g) Si el Tomador/Asogurado fqno dsr€cho a percib¡r un salario por
parte del oírploador, 9q sxcsptúan ds oste supue6to los
complenentos salarlales pactados colect¡vamente en los
oxped¡enter do lulpéru¡ón del contrato.

h) Lqs daspidos cuya ¡ndomnlzaclón loa m€nor dol 50% dg la
l€galm6nte e6tablec¡da.

¡) Cuando gl trabalador cose voluntarlameñtE su puosto de t-aba¡o.
J) Cuando la extlnción dol contralo sea doclat-ada procedeñte por

sontoncla firmo, o sloñdo así notlfcado al Tomador/A§€gurado
po¡ partg dol €mpf€§ario, e§t3 no haya r€clamando en l¡ompo y
torma dsb¡do§

k) El d€Gpido 6ln dofechg a dog€í¡pleo dol n¡vol contrlbutlvo del
S€rv¡c¡o Públlco ds Emploo Estatal(on adetanb SEpE),

l) Si la pr6tac¡ón do Oossmplso do nlvol contdbuüvo delSEPE se
,ec¡bs 9n foma de pago úñlco.

m) Cuando el Tomador/A9€gurado se acoja voluntadamoñte a un
Expsd¡onto do Regulación do Empleo.

n) Si la Rol&¡ón Laboraldel Tor¡adortAssguEdo lo fugra coñ una
empltsga prop¡odad del ámbito famll¡ar dg éste hasta ol sEgundo
grado de cgngangulnidad o afnlded, §f como en los casos en
quo ol Asegurado o un fam¡l¡ar guyo hasta el gegundo gBdo de
consanguinidad o el lsrcer grado ds afnidad fuera el
admlnlstr.dor de la ernpr€.; y lamblán rl el
Tomador/Asegurado tuora soclo con pfosonc¡a o roprEsqntac¡ón
dir¡cta gn los órgano3 de adm¡nÉtrac¡ón de la Soclodad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapaddad Tempora¡ la
alleración temporal (s¡tuación ísic¿ reveGible) del eslado de salud del
f omador/Asegurado constatada rnédicamente. debida a un accidente o
enfermed¿d, y que delem¡na la ¡mposibilidad del TomadoíAsegurado pa.a

ejercer tempo¡almenle su ¿ctiüdad remunerada o profesión habitual, orig¡nada
aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápacjdad temporal el
fomado/Asegurado que en elr¡omento de incuniren d¡cha situación twiera la

condic¡ón de autónomos ([rabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nlo al Régimen General de Ia Seguddad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un mntrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un corfrE¡to laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos poa la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionafios públ¡cos, siempre que el
accijenle o la enfennedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan su
origen u ocuran con posterjoridad a la Fecha de Efecto y sin peúuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carenoa.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
tádo de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo n¡ser t¡lulares de una prestac¡ón periódicá opreslación por

invalidez.
4.2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Er¡tidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 d fas consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurddo elperiodo de carenc¡a inic¡al,lo§
pagos sucesivos pore§ta pre§lación §e real¡zarán porcada periodo complelo de
30 dlas nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidád Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntidad alguná.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará eñ el momento en q!€ el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡vidad
Íemunerado/a o por cuenta pÍopiá, aÚn de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuner¿do o por cuenta propia, y también §i su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en 16 térm¡nos descritos por la normativa de la
Segu.idad Social española.
El ¡mporte de la indemnizac¡ón gerá en todo ca§o la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemed¿des al mismot¡empo
o sobreün¡era a una nueva enfennedad a la inicialmente declaaada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles

Condiciones Particulares con ellfmite máximo de 12 pagos consecL¡tivos o 30
pagos altemoc en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigengia delseguroy haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presente póli¿a se enlenderá como hospitalización la

siluac¡ón de lñgreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 2,1 horas

en un establecimiento hosf,¡lalario en condicjón de pac¡ente, ya sea por

enlermedad o accidente y con la finálidad de someterse a tratamientos médicos

o quinlrgicos.
Eslarán cubienos por Hospital¡zacióñ el Tofi ador/Asegurado:

. Que en el momenlo de producirse d siniestro por hospital¡zac¡ón, no

resulten elegibles ni pa.a la cobertura de pérdida ¡nvoluñtaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

fomadores/Asegurados que en el morento de producirse el siniestro no

tengan ningún lipo de relac¡ón laboral. ñi por cuenla propia ni por cuenla

ajena.
. Oue estén en buen e§lado de salud, que no estén en el momenlo de la

contratación de baia laboralpor razones de §alud, nihayañ eslado de baia
por enfermedad duranle más de m dfas consecutvos en los 24 f¡re§e§

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad AseguradoÉ abonatá al Beneficiario de la presente pó¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/A§egurado, la suma asegurad€ una

vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada HospitalÉac¡ón y una \,/ez

lr¿nscurridos ¡os el periodo de carencia in¡c¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo clmpleto de 30 dfas naturales comecr.¡t¡vos dicha situac¡ón. DEno
pormangcor los 30 dias consscut¡vot, en 3huaclón dg HGpit liz¿a¡ón, la
snt¡dad asogufadora no abonará canüdad alguna.

¡UIIRALEZ¡ oEL RESGO CU€|E8Io No Vr,ia
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La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos comecutivos o 30
pagos ahemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oq]ra durante la ügencia delseguroy haya transcunido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consec!€ntemenle, no §e pagará pre§tación alguna en aqr€llo§ §¡n¡estro§ que

resullen o sean consecuerrcia de las siguientes situaciones:
a) Enfermedad6, lesione§ y compl¡cac¡onss causadas directa o

¡ndlrsclam€nto por voluñlad dol TomadorrAsegurado o
dgrivadas de la rsalización de actog ngtoriamonte temerar¡og
que 0ntrañ6n gravss riosgos para la salud.

b) El smbarazo, psrto o aborto asi como lo9 psr¡odos ds dsscanso
voluñtario y obligatorio qus procsdan en cso d€ matqmidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AssgurÉ¡do ss sncuentle
ba¡o la infuenc¡a dol alcohol, d.ogas tóx¡cas o estupefac¡ont6q;
los quo ocurran en o3tado do psrturb¡ción msntal,
Sonambulismo o en de6afo, lucha o riña, oxcopto crso probado
do lsgit¡ma dofsnsa; así como los dorivados do una actuac¡ón
d6l¡ct¡va d6l Tomador/Alegurado, declarada jud¡c¡almonte, o 6u
reg¡stonc¡a a ser dston¡do.

d) Cualqu¡or enfsmodad, dolencia, estado o l€s¡ón por la quo el
TomadorrAsegurado haya Ec¡bido d¡agnóslico y/o tr¿tam¡onto
dg un mád¡co 9n lgs'l2mga€s ant€r¡qr9g al ¡n¡c¡o do la cobortura
de la pl€sonte pólize con añterlor¡dad a la contratación a la
póliza, aicomo las 3ecu€las produc¡das pgrgllas, asi como los
dgfectoa de naclmiento y las EnlEm€dados coñgónitas.

e) Las ¡ntoryencionos quirurg¡cas y tratamieritos mfi¡cos y/u
odontológlco3 quo ño aoan olgncial€ por razongs mód¡o.s y
sean dqnandados por el Tomado/As€gurado por razones
pslcológ¡cas, p€Eonahs y/o o6tótlcas, slempre que no se deban
a secuelas ds acc¡dsntss produc¡do§ con poster¡oridad a ¡a

fecha de efscto de la cobenufa del aeguro.

0 Dolor lumbar, c€rv¡c€|, dorsal, sacro y c¡át¡cq, así como
cualquief otro paoceso patológlco que tonga como
man¡leltac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo exBtan evid€ñcias
ob¡ellvadas por €studlos mód¡cos complsmqntarios
(rad¡ologiar, gammagfafiag, 6cáne,6, T.AC, etc.) qug
demugatren la oxlsteñcla de alteracionés y les¡ones que
just¡fiquon el dolor causa de la iñcapas¡dad temporal.

g) Csfáloa8, enlgnñgdadgs Flqu¡átrtcás y mental€s, ¡ncluyendo el
sstrú!, ¡ns¡€dad, dopf€§ionoq y áfec¿¡oñes s¡m¡largs, aun
cuando d¡ch6 onfomodados y afecc¡ones hayañ sido
diagnosücadas y tratadas por ur módlco Gpoclalista
(ps¡qulatra).

h) Las onlermsdadss o l99igne9 dorivadas de la prácüca
pfolbsioraldo cualquierdoporto, ds la partic¡pación en apuostas
o competic¡ongs, y de la práctlca como aficloñado o profssional
do act¡v¡dadG do allo ri€sgo, asi como los acc¡dent$ derivados
de la conducc¡ón dg vehículos a¡n ol corespond¡onto perm¡so

exp6dido por la auloddad compotenb y lo€ accidente§ aéroo3 a
oxcepc¡ón do lo3 vuolo3 comErc¡al€s eñ liñoa rogula r autodzada.

¡l Laa curaa do rspoGq te]malcr o d¡etét¡cas.

D Aquellos Assgurados quo 6§tán p€rcibiordo una pens¡ón de
i¡validoz o quo e¡tán tram¡tando añ gl ñomento dq la
contratación dél ssgufo la incapacldad ps]manente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Lás cobcrturas de Perd¡da lñvoluntar¡a del Emploo, lncapac¡dad Temporal
y tlogp¡tal¡zác¡ón son exclut¡.ntos €ntre si dsp€ndiendo de la alluac¡ón
laboral €n la qu6 so encuentre sl Tomador/Asegurado sn gl momonto ds
produciB€ ol Slni€stro, por tanlo cr¡ando un TomadorrAsegurado estó
cublerto por Pérdid¿ lnvoluntaria del Empleo no podrá ostar cublerto por
lnc¿pac¡dad TerÍporal, ni pqr HoBpltalizac¡ón g lgualmonle en el rcslo de
los aupuestoG on qus el Tomador/Aseguradg pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y H03pitallzac¡ón,
5.. EXCLUSiONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al c{bro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

i1
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l. Los riesgos sxtraordlnarioB sulotos a rrcargo oblbatorlo a favor
del Consorc¡o do Comp€n3ac¡ón de Seguros.

2, Los quo no d€o Lugar po. LCS,
3. Los hschos derivados ds confllctos amados, haya o no

precadidq doclarac¡ón ofiq¡al do guorra,
4. Las consocuonc¡a d¡rgctas o ¡ndlrsctas do la rsección o

radlac¡ón nuclgar o contam¡nac¡ón Gd¡activa,
5. Sulcld¡o o la tontatlva dsl mlsmo durantg la pdmqra anualldad do

segurc.
6. Lo6slnh6troscausadoB lntenclonadamentervoluntarlamonteo

por mala fe dol Tomadgr/Asegurado. Las cons€cusnc¡as ds un
ado de ¡mprudoncia tomera¡ia o negl¡gencla gravq dsl
Tomador/As€gurado, d€clarado así ¡ud¡c¡aln¡gnto.

7, Loa alnh6tro6 ocurldos coño conaocusncla de t€rnblorog de
t¡ora, orupc¡on6 volcánicas, lnundac¡onos y oros funómenos
abmlcoc o metoorológlcoc do carácter oxtfaord¡nario.

8. Los producidos antes dq la primsra pdma pagada.
9. Los Caliñcados por ol gob¡o.no de la nación comq Calam¡dad

Nacloñal o catástrclo as¡ como opidomias y pandemlG.
10. Las cgnsecugnc¡as de gue.ras g de otras c¡rcunstanciG

gxtraordlnarias y aquállos otros supuestc! quq tongan la
considerac¡ón de fr¡€r¿a mayor d€ acugrdo con lo prEv¡sto on sl
anlculo 1.105 del códlgo clvil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡cá del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
Ala pima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmente repercut¡ble§.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima úñica para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el lomadorA6egurado,
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancada de los reqbos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la ErÍ¡dad
Aseguradora el mafldato SEPA donde aulorice la dom¡ciliación de los
mencionados cob¡c6. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c.ualquier gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima úrica, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIOT{ DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcac¡ones que se establecen en el preseñte apartado. Estas modifc¿ciones
una vez notificadas y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el
dla de la solicitud.
Anulsc¡ón dol Soguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lL€ar a la extinc¡ón del mismo, prev¡a
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pade de
prima no consumida menos el importe conespond¡ente a los recargos e
impuestos satisGchos. Una vez real¿ado el extorno de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de sini8tro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modil¡các¡óñ de la 3uma.s€gurada. La amorl¡zación ant¡cipada parc¡a¡ del
préstamo dará derec-ho al Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de ta
prima no consumida conespondiente a la parte amort¡zada ant¡c¡padamente del
préslamo meno6 el imporle correspondiente a los recargos e impuesto§
salisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amort¡zar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póliza lras la amon¡zación parc¡Al reahzada por el Tomador/Aseourado.
9.. DURACIO¡{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de financiac¡ón
vinaulada, estableciéndose un peñodo mlnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad det
Tomador/Asegurado en el momerfo de la coñlratac¡ón sumada al nllrnero de
años de durac¡ón de la operac¡ón de financ¡ac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado má6 de 65 año3.

La cobertura teminará y el deÉcho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomerÍo en que tenga lugarel primero de los siguierfes evento6:

a) La fecha en la cual todas las cánüdades deb¡daE por ol fo-
mador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por gl Contrato
de Flnenclaclón vlnculado a q§ta póllza de sgguro fusran rs-
embdsadG a la Ent¡dad Prestamlsta.

b) Al alc¡rEarss la f€cha detamrlnaclón dslCoñtrato dB Finan-
c¡.clón vinculado a €Gta póllza, aunquo no se hub¡eran re.
embolaado tod6 hs cant¡dad$ dsb¡das on virtud dol
mÉmo.

c) Lafochá en que€l Contrato dg F¡nanclación v¡nculado a esta
Pól¡za do soguro lormlng pgrcualqu¡sr causa.

d) Lafoshagn la cual ol Asogurado .lcanco la odad de 65años,
o en la focha or la que so cese en toda act¡vidad profesional

'€murErada, 
o en la lecha de ,ubllac¡ón o ds prsiub¡lación

cualqu¡9ra que 9ga !u sausa, sxcspto pala la garanüa dg
hospital¡zaclón.

q) l"a bcha d6 falloc¡miento o dq dsclaraclón dsl 6tado ds ln.
capacidad Peínansnte del Asegurado en cualqu¡gra do sus
grsdos o Gran lnvalidoz.

0 ta locha en la quo se prcduzca una subrogac¡ón, coslón de
la pqs¡ción o cualqu¡sr transmis¡ón dá los dorochoS y obll-
gaclonos do las párl6 qus hterv¡en€n en el Cont-ato de Fi-
nanclaclón.

g) As¡mismo, la cobsrüJrá tornin.á en la lecha en la quo el
Asggurador haya pegado ol ¡úmoro máximo de Pregtacio-
nes cons€cutlvaa o altemas pgr lncapac¡dad T€mporal, Hos-
plfallzación y/o Párd¡da Tomporal lnvoluntarla de Empleo
que 9o han fiiado on osta pól¡z..

10.- coNotctoNEs PARA LA RESctstóN oEL sEGuRo
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
total anlic¡pada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos cásos se procederá según lo establecido en el apatado 8
de las presentes Condidoñes Partiollares-
En el supueslo de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se mmunique a la Entidad Aseguradora, devolviérdose la
parte de la prima no consumida corespondier¡te a la mensual¡dad en la que se
produzca la resc¡sún, quedando des(b ese momento extirEu¡da la pól¡za y
liberada la Er¡tidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resciñdir el conlralo en los sigu¡entes casos:
. Por agaavación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El p6egurado podrá aceptada o rechazafa en un
plazo de qu¡nc€ dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Edidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuew plazo de qu¡nce dfas, transcuÍidos los cuales y en los ocho dias
s¡luientes c¡muñica.á alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡nd¡r el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partk del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.

. De confom¡dad con lo establec¡do en el a(icdo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pdma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradorl¡ene derecho
a resolver el mntrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vfa ejeculiva
con base en la póliza. Salvo paclo eñ contrado, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca e¡ sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conlorme a los pá.rafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veirticuako hores det
dla en que ellomador pagó su píma.

Oo acuordo con lo ostablscldo on el arthulo 22 d9 la L€y do Contrato de
S€guro 16 paftBs puoden oponerse a la prónoga d6l contrato m€dianlo
una notlticáclón ogcrita a la otre parte, ofoctuada con un plazo do dot
m€g€§ de a¡t¡clpaclón a la concluslón d€l p€lodo del geguro sn curso
cuando l. opoGlción a la prórroga soa gjercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o blon con un m6 do.ntolaclón c!¡ando l¿ oposlc¡ón a la
próroga s€a ejscutada por ol fomadorrAgsgur.do.

EUR@"cJÁ R!F^L MEotactóN opER¡ooR oE BÁt¡ca sEGuRos VINCULAoo S L, ñ*ñb .¡ d Ráqúo AüriñÉu.úE €.p*d rh ñ.d rddÉ & !.sro. H t¿ dr.0v-0037 ctF 815663¡11

SEGURoS Y REASEGURoS S/ - Crs. & s¡r Jérer ño 71 23011t¡tÁ0Rt0
seild.úe lokr 195 k¡.i.3¡ 230.li¡ 1'- i¡F a 1353¡3{5 ct*

F €1§15243101 - k ogDrh{.6
&ñv..oGSFP Cc559.GlO0tRM. ih üadl,, b@ 1 319 libo 3.931 E3¡ l,.1 Lr¡ó d6

§11'",,." ^



CONDICIONE
SEGURO DE P

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOHBRE 0E LÁ ASE§UFAooRA CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEG{TROS S.A , dtricülda oi Cnr. rk S.i Jdrh rc.
rrEol¡D0R: ELIFOCAJA RURAL [€0lAClóN op.r¡dd dá 2 - 15004 TOLEDO

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las p.estac¡ones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrüas en la preserfe pól¡za el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones cor¡tratadas en
las condiciones qL¡e se establezcan en las Condiciones ParticulaEs del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que strs médims, inspectores o
empleados üsilen al TomadoíAsegurado, debiendo permitk a su vez el
TomadoíAsegurado o sus ,amilia¡es dichas visitas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Ageguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renurrc.ia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por¡a oposic¡ón del
médic4 o persona¡ facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aDertu.a del s¡ni€stro
- Copia ¡eg¡ble del oNrNlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que ¡ustifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Caña de notmcac¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡damente flrmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente frmado y

sellado.. Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamer¡te frmado y selhdo.- Justifcante correspondieñte al ¡ngreso de la ¡ndemn¡zación.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Coñciliación, Demanda y senlencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., aulorización administraiiva y comunic¿c¡ón de Ia
emoresa al lrabaiador.

- Carta del SPEÉ Eceptando el pago de la prestación con el penodo
femnocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestacioñes.
- Cualquier otra documentacjón sustilulNa de la anterionnenle relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alc¿nce.
En la coñllnuac¡ón del sinlsstro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAO TEfTIPORAL
En la aoodura del Sln¡ostroi
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competerfe, que
iustifiouen al menos 30 dias en incáDacidad.

- historial Clin,co o Certiflcado Médico donde se delalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. Eñ el c€nifcádo
se -hará conStar especlficamenle si exislen antécedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas,

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia mmpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copaa del certificado emitido por la
empfesa sr se lfala de un accidente laboral. Recibo del préslamo paoado a la lecha del srnreslro.

- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngre§ar las
preslaciones.

- CLrálouier oka documentación sustituliva de la anter¡ormenle
relacibnada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance

En la continuación d€l c¡nl€3lro:
- --m¡eTae co-¡me¡Eru¡el-a baia periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la ao€rtura dsl s¡nisstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de siluaciones de alta em¡tido por la

Tesoreria General de la seguridad Social.
, Parte de hosp¡talización con espec¡fcación de la hora de enlrada y salida

de¡ c€ntro hosp¡talario que justifque al menos 7 dfas de hospital¡zac¡ón.

ilATURALE2 oEL&ESGOAJSIERTO NóVid:
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- Historial Clfnico o Certifcado Méd¡co donde se delalle ,a fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especlfcamenle si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas-

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justiñcante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación suslitutiva de la anteriormente

re¡ac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la contlnuación del slñlestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrno, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario poÍ las sumas indebidamente
satislechas más los ¡ñlereses legales que correspondan.
Elpago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una \€z que elAsegurador haya
rec¡b¡do la doqrmefllación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Aségurado o e¡ Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
docurnentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación a¡guna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡b¡do las perlinerfes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapacidad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los,fmites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y s¡n pe.juicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lnc¿pacidad fempo.al o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntarja del Empleo u Hospilal¡zación,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situadón.

. La fecha en qL¡e a Entidad ¡,seguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliz8.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefic¡ario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el prevrsto en el articulo 97.5
de la Ley 20120'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asegurcdoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12-2 El fomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios, asl como sus derechohab¡enles, eslán facultados para
formular quejas y reclamacione$ ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po

de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con pág¡na webl
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp coñtra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o lesiona lo§
derechos deivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior. se advierle que, para la admisión y

lramitación de quejas o reclamacioñes ante el Servic¡o de Reclamac¡ones,
será imprescindible acredita. haber formulado las quejas o reclamaciones.
previamente por esc{ilo al SeNicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en sú caso, con posteioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 EI Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dkecc¡ón
de correo eleclrónico Ig§l3gggt9!9sl@!¡Bp3Ihets.eg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dacho depanamenlo podrá seguirse la tramilación anle el Defensor del
Cl¡ente de la Ent¡dad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cifvelázquez n"80, 'l'0, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'1
reclamaciones@dadefensor.oro. La ent¡dad aseguÍadora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del proc¿d¡mienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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IIATUñÁLEZA DEL RIESGOCUSIERIO NO V¡A
COTICEFIo PoB EL CIIAL SE ASEGIJR¡: Pór.!dt¡ pmp a

Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNp
PARTNERS,

12.5 La presentac¡ón de rec¡amación anle el Delensor del clienle de
CNP PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza Ia plen¡tud de lutele
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la
protección adm¡nistrat¡va.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que eslará a d¡spos¡c¡óñ de los Asegurados en las oflcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.
,f 3,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normat¡va apl¡cable en mderia de
protecclón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abril de 20,|6 relalivo a la prolección
de las personas ffsicas en lo qr¡e respecta altratamÉnto de datos personales y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se der€a la D¡rect¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póli¿a, de marEra expresa, inequfvoca y prec¡sa de lo siguiente:

IÍ{FOR ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsabls del tratam¡ento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padner§) NIF
A-28534345
+info: infomación adicloñal
Final¡dad del trat¡mlsnto de sus dstos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: información ad¡cional
Log¡t¡msción para eltratam¡ento de sw daloi
La baso legal pa.a el tralamiento de sLrs datos 06 la €rscuc¡ón del contrato
de seguro en los términos que fgurdn en las Condic¡onesdela Pól¡za, asfcomo
en la Ley de Corfrato de Seguro y Ley de Ordenación, Sup€fvls¡ón y
Sglveñc¡a dg gnt¡dadgg asog uradorag.
+info: info¡mación ad,cional

Dest¡natariqs

Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedor€§ de CNP
Parlners para la prestación de algún seNicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscrib¡r el conespond¡ente contrato de tralamierÍo de dato6.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pa.a el cumplim¡ento
de las obligaciones de sLFetuisióny/o para gestión adminbtrativa y gestión
centralizada de recr.rrsos informálicos.

Transferens¡as lntgmac¡onales prsvistas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empfesas del Grupo sale§force. salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Palners.
+info: información adicional
fle¡echos
Acc¡der, recliicar y suprimir los datos. as¡mmo otros derechos como se e&lica
en la ¡nformación adic¡onal.
+info: información adicional

INFORÍIIACIO¡I ADICIOI'IAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratan¡€nto ds sus datos
Oatos de Conlacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Co.reo Electrónico: alencion@cnppartfl erc.eu
Delegado de Protección de Datos: dDd.es@cnpoarlners eu
F¡nalldad del tratamiento

¿Con qué ñnallded tratamos 3us datos?
En concrelo, dentro de la "F¡nalidad Principal', los Datos Personales serán
lralados para:

. Valorai seleccjonar y tarifcar los riesgc§:

. En su caso, para Ia realización del test de ¡done¡dad y conven¡encia, asf
como en su caso manlener aclualizados sus dalos pafa esle fin;

. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumplimjento delconkato de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento administrati\o al cofltralo de seguro hasta la
exl¡nción de las obligaciorÉs jurldicas de las panes bajo et mismoi

. Presenlar alcobro las pdrnas que deba abonarel Tomador bajo etcontrato
de seguro y emitir reqbos relaüvos a las mismas;

. Tramitacjón de los sin¡estros (¡ncluyendo prestación de seruicios por
lerceras empresas corfratadas por CNP Partners para el cumdimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestrqs a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales furrciones);

. Gestión de quejas y redamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, provisiones técnicas e inversiones:

. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa
a Ia suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mi9mo, induyendo, h¿bida cuenla del interés legltimo que
osterÍa la Entidad Aseguradora, laconsultaycmce de los Datos Persoflales
con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fcheaos sobre
solvencia patrimonial y créd¡to;

. Cumpl¡r mn obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡lad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado eñ una hab¡litac¡ón legal;

, La real¡zación de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de merc€dos
objetivqs y peúlados con fines actuariales para la determinación de la prima
en la guscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos anformáticos
(apl¡caciones, servidores inclúyaldo aquéllog que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Panners.

. Remilirle comunic€c¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners s¡mihres a los co ratados a través de coneo postal y/o llamada
lelefóñicá.

¿Oué tratam¡o os adiclorelo6 podomos roalizar?
Adicionalrnente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para rem¡tirte ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electónicos, asf como
¡nformación sobre produc{os distiñtos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de markeüng que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán frgurar, campañag, proyectos, sorleos, conculsos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envlo de ne'¡/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la eiaborac¡ón de
perliles con fnes cünercjales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su casol y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs comeaciales, d¡señar prodLrctos en base de dichas
preferencias y nece§idades.

¿Duranto cuánto t¡eñpo talaremos sus dato3?
Los datos personales proporc¡onados se mnseruarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimierfo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ fina¡¿ada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente eslablec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviañdo un co[eo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
r' S¡ ha dado su consenlimiento, podremos katar sus datos para rem¡tirie

oferta$ comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como
¡nformac¡ón sobre prodL.¡clos dist¡ntos a los contráados. ¡nformac.jón sobre
las acciones de marketing ql¡e CNP Partners \r¿ya a llevar a cabo (entre to§
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er t¡po y ternálicá), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de ne\¡Gletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos traiar sus datos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciale§ y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su oposición de confomadad con lo establec¡do en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡¡ita sus
datos?" indicado en este doclmento de info adic¡onal.
L€g¡timación pafa sltrat¡m¡onto ds su3 datos
¿Por qué podomos tratar sus datos pqrsonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejec!¡ción de su contralo de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que se¿n tratados, no será posible
la c€lebración del contrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Adicionalrnente, sL¡s dalos serán tratados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusLda del tratamiento de sus dalos para rec¡bir ofefas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos asf como información
sobre productos dislintos a los contratados, para inforñarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán igurar campañas, proyeclos, sorteos,
concur§os, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacción y nettsletters (todo ello irduso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados par¿ dichas fnalidades.

,' Si ha ac€ptado. la c.láusula para el lratamierfo de sus dalos p€ra la
elaboración de perf¡les con fnes comerc¡ales y de marl(eting con d objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas prefe¡encias y neces¡dades.

Asf mismo, podremos tratar sus dalos para el cumpl¡miento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato de
seguro susicrito, eñtrE otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cornercialización a dÉtancia
de seMc¡os financieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Com¡sión,
de '10 de Octubre de 2014, por elque se mmpleta la Dkecliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solverrcia ll. D¡rectiva UE

20'16/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fur¡damenlal€§ relalivos

a los productos de inversjón m;norisla vinculados y los produclos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto'158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instftmenlación de los

compromisos por per§¡one§ de las empresas con 106 lrabajadores y
benefc¡ados, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fJturo y qlre

afecte al contrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sta un ¡nlerés legftimo por

parte de la asegu.adora.
Do6tlnatarios
¿A qu¡ári s€ le va a coñunicaflus dalos?
Además de lo indicádo, s¡ha aceptado lacláusula de comunicación de los datos,

sus dato$ se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertereoe CNP
PARTNERS para of.ecerte infomación cornerc¡al sobre productos de reguro,
intermediación a traGs de intemet, y planes de pensiones, infomarlé sobre

acciones de market¡ng (enlre Ias que podrán fgurar campañas, proyedo§,

sorteos, concursos, eventos de cuahuier tipo y temát¡ca) asi como envfo de

newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARINERS SOLUT¡ONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMI\ilLlNlfY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá c,áusula, sus dalos ún¡camenle los tendrá CNP
PARfNERS,

PARTICULARES
IóN DE PAGoS

I¡ATUP¡LEaoELAESCOCIEIERIO Novda
COIICEFTO POR EL CUAL SEASEGURA: PÚdETh 9¡optr

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escis¡ón y transformación.
La lransferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Gn¡po Salesforce,
solose llevará a cabo siempreycuando las mismas estén inclu¡das en elámbito
de laE Normas Corpofativas Vinculantes delGrupo Salesforce, qL¡e ofrecen un
nivelde protección equiparable alespañoly contarán mn lodas las garanlfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de Bus datos.
Mantendremos aclual¡zada la ¡nformación sob.e transferencias iñtemacionales
que se vayan a realizar en un fiJturo en nuestra \ryeb:

hf p§:/ /r$/v,/-cnppartners.es/pohica-de-privac¡dad/
Dsfechos
¿Cuálos son sus derochos cuatldo nog facilltá sus datos?
Cualquier personaliene derecho a conocersiCNP Partners estátratando datos
peasonales que les @ncieman o no.

Las personas intere$das tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgr€cho d€ accoso) asfcomo a solicitar la rectif¡cación de los datos iñexaclos
(derscho do rsct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstarrc¡as, los irferesados podrán solic¡tar la l¡mitación del
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los comervaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derocho a la llmllación d€l
trEtamiento).
En delerminadas clfcunstanclas y por molivos rslaclonados con au
situación particular, los lnlercsados pod,án oponerso al tratamisnlo do
8u! datos. CNP Pannefa deiará do tfataf los dato3, aalvo que obed€zcan a
motlvos lsg¡t¡mos o €l ejercic¡o o dolensa de poBiblos rsclamac¡one9,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡m¡ento (der6cho d6
rcvocación dol conssntlm¡erto)
En elcasode que solic¡te la ponabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dorocho a 18 portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero s¡empre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar ¡a portabilrdad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a dalos de sah¡ o se traten de seguros coleclivos)
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pel¡c¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñecesila en
relacióñ con sus dato§.
Si prefere erw¡amos su petc¡ón por coneo ordinarioi

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no21
28014 Nladrid

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relacióñ a

la protecc¡ón de datos peconales.
Si no respondiésemos sat¡sfactoÍiamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a tÍavés de email
reclamaciones@cnppartner¡i.eu o a través de un escrlo en el domicilio antes

¡ndicado pero dirigido alSeNicio de Atención de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de dalos que es la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sus derecho§ en esta mate a. En su
página web puede encontrar informac¡ón adicional y complementaria sob.e
todos estos dereghos, le adjuntamos un link a su página webl
https :r\¡¡tr/w. agpd. es/polah¡,ebagpd/index-ides-idphp. php

RM. ó [r¡id, M 1 319 ¡bD 3 9S1, ú.¡'d.¡ Libtu & S*hddB, lolb
EUROCAJ¡ RUML I¡EOIAC¡ÓN O¡EMOOR OE 8¡IICA §EGUROS !1I€UL¡DO §,I,, h&'IO

CIIP PABINERS OE SEGUROS Y REASEGUFOS,

CNP

23534315 Clr€Adñv. oGSFP
Espedd.Fod¡doGd.ss!.súbdn.0V4037 CF 8¡5653611
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A

Oebe áutorizar el uso de Sus datos de gal¡¡d on caso d€ s¡n¡sstro, para l. tramlteclón. oorltac¡ón v l¡quidac¡ón dEl mismo. dado que ds
lo contrar¡o no se oodrá e¡ecutar ol contrato:

El Acepto. confome a lo anterior, al lratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de l]n
proveedor de CNP Panners para la tram¡lación y liquidación del sin¡esko.

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi como infor,
mación sob.e productos distintos a los contralados. información sobre las acciones de marketing que CNP Parlne.s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (eñlre otras. campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier típo y lemática), la realización de encueslas de satis-
facción y envio de ¡ews/elfers (todo ello incluso por medlos electrónicos).

i

Ú Aceplo el laatamieñto de mis datos paaa recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los con-
katados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepla Io sig!¡ente, sus datos podrán ser comun'cadas a otras empresas del Grupo al que perte¡ece CNP Partne.s, para que le puedan ofecer
informac¡ón cornercial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquie¡ tipo (ent¡e olra§, campañas, proyectos.
sodeos, concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asl como envlo de ¡¡ews/etteA, por cualquie. medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación ádicional

tr Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del G¡upo al que pertenece CNP Panners para fnes comerciales y de marketing y
recepción de newslellers (por cualquier med¡o).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perñles coñ fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prelerenc¡as y necesidades y, en su caso, y enke okas, adecuar las comunicaciones comerciales, djseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y ¡ecesidades.

tr Aceplo eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing.

El prqssnte contrato ss rige por las COñOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexo3 y Apénd¡c6 que em¡ta ta
Ent¡dad Alsguradora, y qus, sñ su conjunto, constltuy€n gl Contrato d9 Seguro, c{rsciendo do valor y g(octo por goparado. L6 cláBulas do las
CONDICIONES GENERALE§ §on do§arrolladas y, 6n su caso, mod¡ficadas por oslas COIIDICIONES PARIICULARES. En caso de d¡scropanc¡a ontrs to
e§tabl€c¡do en hs CONDICIONES GENERALES y lo pactado 6n laS CONOICIONES PARTICt LARES, prevalocorán 6stas sobro aquá[as, satvo qus dtcha
d¡screpancla dorlvo ds pact6 contÉ la ley, h moral o el ordsn público, on cuyo c¡llo 30 entondorán nuloJ ds ptono derecho. lgualm€nto la9 prggenteg
cONDlcloNES PARTICULARES son €mit¡d¿s lomando como base l declarac¡on€s del tomador, el cuosüonarlo mád¡co o en c6o ds ser Bí r€quor¡do
por la compañ¡a aeguradola de acuqrdo con las prugb€ qug §€ cons¡deron noceqarlaa pala una coílcta valoEc¡ón dol rlesgo.
a los efectos do lo dispuesto on los articuloB 122 y i24 dol Reghmonlo d€ Ord€nación, Suporv¡sión y Solvenc¡a de la Ent¡dados Asogu.adoras y
Reasoguradoras, aprobado por Rgal Docrqto lO€O2015, de 20 de nov¡ombra, ambo6 lncluldos, 6l Tomador dsl ssguro tEconoco habér rec¡b¡do, cn ta
mEma fe€ha y con antgrioridad a la cslsbrac¡ón dol prer€ñto contrato, Nota lnformativa compronslva de todor loú aspsctos relativos al p¡sÉlont€ soguro
que se contemplan on los c¡tados procqptoa reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR qUE LAS PRESENÍES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO CON ANTERIORIOAD.

Loido y cqnfgrño,

Hecho pordupl¡cado, en l0 holas inseparablss oxpedldas por ambas carae, on MATA(LA).23doOctubr€de2OlE

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO ASEGURADORA

O. Sañt¡ago Dom¡nguoz Vacas
D¡rsctor General Adjunto

EI]ROCAJA RUR¡L I.fDIAOÓÑ OPERADOR DE SAI¡:A SEGUROS Vl¡¡CLitAoO S.l. hs¡ró s d Rút6ro Adniiisrsvo Er!*'¡ i,. moó.dd6 & e¡lrc! dñ la dr€ 0V¡037. Cll 8156636 l{

Clf PÁnINERS DE SEÉURoS Y RE4SEOJROS S¡ - C.ñd. d. Sa Jddm 21,230r¡ MAoFIo IESPAñA) I a3.49t52{311)O I n1{9r5243¡¡1
RM d.M¡d , km13l9lib63991 s3¡dátLbl.d. sd's¿ada. fdb lS lq¡ n lL.2$. trs. tt- NtF A 23531345. Cta! Adñyr OgSFp:
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POR FAVOR, LEA ATENTAT'¡IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
Los DtsINTos TRATAM|ENToS 0E sus oafos coNFoRME sE tNDtcA A coNTtNUActóN:

_+



PARTNERS
Orden de domicili ión de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect

Refe rencia de la ord n de domiciliación

0000322401

('NP P^RTNERS lrÉ SECLROS Y REASECUROS. § A - C¿rd¡ dcS!á A) -T. + 3.l9lJ2{l4L¡0. F +l¡r152t340r \$s cñppflsrct

2068330810001

DATOS DEL DEUDORNombre del Deudor/es
N¿me of ahe DcbtoÍs)

MARIA DEL CARMEN REYES COLLADO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl nuñber IBAN ofthe Debtor

ESr6 3081 0100 61141403 4619

swFT / 8rc

BCOEES M0Sl

Nombre de la calle y número
StÍeet Nañe and number oflhc Cred¡tor
CARRERA oE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Poslal Code / City
280,I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

inclu¡do €n el mirmo, con el ul¡llz¡do po..l A eedor en le genló¡ d. ¡deqdor SEPA ru Eñtidad Fiñañ<ieá, riñ qué ero iñpliqu. v¡riá.ión en t¡ idenrid¿d fis.¡ly/o legál

tMPORfANf NOflCf fhe debto. 15 ¡ñfotñed ahat ahe ¿bové Ctédito¡ ldent¡lier may by chadging ¡hE gut¡oett Code (suÍir) id.luded ¡her¿in, w¡th ¡hat 6¿.1by |he.tédnot
¡¡ ñ¿n¿g¡ng you¡ debts SEPA ¡htough ¡¡s frnanc¡al lns¡ltunon, w¡¡hout hvolvl¡g vaflat¡on legal ¡denl¡U thercofot thls causp aaf Uqud¡.e to ahe ¡ate¡es¡s ofthe debtaf,

en cne M¡ndalo pu€de dilerir, por el(ambio d€lCódiso de Ncso(io (Sufijo)avlso IMPORTaNTE: El déudor qued¡ hform¡do que, ¿l ld€nt¡fl(ádor del Acrcedor ref€

del mirmo, ñi pérj!icio ¡lguno éñ lor intere!e! d.ldeudor-

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlficaclón del Acreedor

Mediañre la firma del presente formul¿rio de Orden de Domiciliación, usted ¡utoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a eñviar órdenes a su

eñtidad finañc¡era, para ¿d€udar en su cuenta los ¡mportes que 5e deve €n Eomo consecu€ncia de este contrato y, asirñ¡sño, áutoriza a 5u ¿ntidad

fiñañciera para (arqar en su cuentá los importes debidamente notifi(ados p r CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A- Como p¿rte de sus derechos, el

efectuarse dentro de las oaho semanas que s¡gueñ a l¡ fecha de adeudo en cu.nta. Puede obtener inFormacióh adicional sobr€ sus derechos en su entidad

By s¡gning this ñndate fotñ, Wu author¡ze CNP PARTNERSde Segurot f Relkgltot, to send ¡nstru«¡ons ¡o your bank lo deb¡lytu¡¿.couna thé ¿ñount' ú¿t lccrué es e rcsult

of ú¡s cantQca, erd elso you euaho.lz¿ yoúr b¿nk h debk Wur ac.ount h a.&dan.e

ftoñ ¡he dete on wh¡.h you, ac.ount wat ¿l.b¡kd- Yout iqh¡t t¿gtaúlng the nv1d¿¡e expL¡¡ed ¡n z ttz¡¿ñen¡ rh2¡ you cah ob¡a¡ñ lrom you¡ baflk

rcrones del contr¿to suscrito con la mirma. La solicrtud de reembolso deberá

of you. r¡ghtt, you ¿.e en¡¡¡led ¡o a rctund f.oñ you¡ b¿dk und.r the t.tñt 2nd

deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en lor términos y

the ¡nta.u.tions dulf no I¡e.J ftoñCNP PARTNERS de Seguros yleasegurcs, S.A, A5 Pet¡
of t/our ag¡eenerl vt¡h your bank, a Rtund ñus¡ be <h¡ñrd w¡rh¡n e¡gh¡ qeeks sta.ttnq

F¡rma del deudqr

Fe(ha (DDMN.4AAAA)

Date (DDMt4YYYY

23t1012018

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2I - 2 80I 4 MADRID

P/.ase, return to Cred¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent: Racurrent paymen¡

Lugar

RM ik ttt¡ü¿ rom ¡ r 19, túñ I §9 t, sE 3' ¡kt Libo & s.a,c¿¡¿6, ¡9thoJ,n'33r30 ][ l'-NtF A¿311{3{5 ChwA¿ñ\r DC§FP: CoJjr 0000r
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Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcct D.bit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refcrence

20683308r 000r 00000000322401

Nombre dcl Deudor/es
Nañe ofthe Debtods)

MARIA DEL CARMEN REYES COLLADO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - I&.AN ol lhe Oebtot

E§16 30El 0100 81141403 ¡1619

S1¡t¿lFT / BIC

BC0EESMtrt0Sr

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMmRTANTE: El d.udo¡ qu..h infoúEdo qu., cl ldEntirj.¡dor .kl A<¡..do¡ rcf.r.¡<l¡do .ñ .rte M¡ñ.hto pued€ dlterir, por cl (amblo delCódlgo de Negocio (Sufljo)

lnduldo cn cl mi!ño, <or el ulil¡z¡do por .lA.ré.dor en l¡ g€r¡ón d. adéudos 5E? co¡ ru Eñtid¡d F¡ñ¿n(¡.rá, rin qu. .ro impllquc v¡ri¡.¡ón cn l¡ ldentid¡d fis<¡ly/o 1.9¡l
delmlsmo, nlpfrJul<¡o ¡lsuño en loi lnr.r.t.r d.ldrudor.

in mn.g¡ng your d.bat SEPA throtgh ns linzD.l.l lntt¡tut¡on, wnhout ltüolv¡ng ,2r¡.¡¡oa ln legel ¡d.Dttty th.Eofo. thit .¿use aoy rrdudlc tu ¡h.lnte.ent of ¡he debtot,

Nombre d¿ la (alle y número
Slreet Name ánd nuñbet of the Cred¡tot
cARRERA DE sAN JERóNlMo, ai
códlgo postal / cludad
Postal Codc / Oty
28014 [¡ADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlfl(aclón del Acreedor

Mediañté la firñá dél presente formulario d. Ord€ñ de Dorñicili¿ción, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguros y R.asaguros, S,A. a enviar órdeñes a su

entidad flnanc¡era, para ad€udar en su cuenta los importes que se d€veñguén (oño conse(uenciá de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fin¡nciera para cárgar én su cuénta lot ¡mportes debidañ€nte notificado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condlcloñe3 d€l coñtrato suscr¡to con le misma. La solicitud de reembol!o deberá
efectuarse dentro de las ocho 5emanas que siguen a la f€(ha de adeudo en (uenta. Puede obtener iñforñación adi(ioñal lobre sus derechos en su entidad
financiera.
8y ngnlng lhis mañdaae fotn, you au¡ho ze CNP PAR¡NERS de Segutus y Ré¿t¿gurot, s,A,to scod instr<¡¡oat ao you bank ¡o debl¡ you. a.<ouot rhe ¿tun¡t that a.cr. as a .ejult
of th¡, .orna.¡, end also you ¿utho,¡ze lour b.nk ao d¿b¡¡ you aceurt ¡n a.codance wl¡h tle ht¡ruc¡¡ont ¿uly no¡¡l¡.d lron CNP PARrNERS dé Segu.os y 1¿asegut' S.A. As pan
of you¡ ¡Ul,tt, Wu 2re en¡tled to a rclund fton yout bank under ¡h¿ ¡.¡ñ5 a¡d condn¡ont oÍ you. 1g.c.ñ.nt w¡th tou bank. A rctñd ¡nust b¿ d¿¡ñed wnhin ctght weEkt tt¿¡t¡ng
Írcñ the d¿Ié on wh¡ch fou, ¿..oúñ¡ w¿s .lebh.¿. Yoat .¡gh¡t .eg¿.ding ¡h. nandate aft explalnecl ln a s¡atenEot that yN an ob¡a¡ñ Í¡om you¡ bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymen¡: Recurrcnt p¿ynen¡

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMyyyy)

23/10,2018

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

gemplar pen el Deudor

R M ¿c Md.ilL robo a I19, übrc J 99 r. É 3¡ dd Lib6 & SEi.d.&!, f.l¡o t9J to¡ r" JB tto
T +r.r{l¡:¡r¡or F +lrrrl:.t3+0t n\\ c¡DDdrd!¡!
¿Brrr]¡j c!!c Adrnr¡ Dcsrp c0tr1!.c0ól

ERS DE S8CUROS Y REASECURoS. S A.,C.roi& SuJd¿íñ..1¡ -:r014 M,{rRlD
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